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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAT Y DEI. ORDENAMIENTO

TERRIÍORIAT DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AM gIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: P AOf -2023-467'SP A-122

No. Folio: PAOT-o5-300/200' -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de t'léxico; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de ta Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de t'4éxico, habiendo

analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOÍ-2023-467-SPA-322 relacionado con la

denuncia presentada ante este organ¡smo d escentra l¡zad o, emite la presente Resolución considerando los

sigu ien tes:- --------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
entidad los siguientes hechos: 1...) El moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no Husky, que se encuentro ol
interior de un pred¡o en un potio, lo mant¡enen permonentemente omorrodo con uno codeno sujeta a lo pored y
demosiodo corto, por lo que no se puede desplozor (...) solo observo un troste volteodo (..,) [ubicación de los
hechos denunciados: calle Rosa Tártara, número ll1, cotonia Ampliación Mol¡no de Rosas, ¡lcatdia Álvaro
Obregón; como referencia es u na casa con en rejado grís, entre el inmueble 109 y 1131 (. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente den u nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLIcAELEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establec¡do en los artículos 11,
fracción I y 56; pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en
mater¡a de bienestar animal, por lo que se admitió a ¡nvestigación la denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señata que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el exped¡ente en el que se actúa, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría realizó el reconoc¡miento de hechos correspond¡ente en calle Rosa Tártara, número
111, colonia Ampliación Molino de Rosas, Alcaldía Álvaro Obregón; diligencia en la cual, el personal actuante
fue atend¡do por una persona habitante del inmueble, la cual señaló que al momento no se encontraban las
personas responsables del canino, sin embargo, se llevó a cabo la not¡f¡cación del of¡cio c¡tatorio
correspondiente. No se omite manifestar que, se constató la presencia de un e.jemplar canino, cachorro, de
raza Husky, dicho ejemplar se encontraba amarrado con una cadena de 1.5 metros de largo, con condición
corporal acorde a su talla y raza y con un recipiente de agua a libre acceso.

Poster¡ormente, se estableció contacto con una persona habitante del inmueble, la cual señató que el
ejemplar canino era amarrado de manera esporádica, en lo que se cierra una rendi.ja por donde el ejemplar
podía salir a vía pública; ¡gualmente señaló que e[ ejemplar es al¡mentado con croquetas 2 veces a[ día y
cuenta con su carnet de vacunación. Posteriormente, se rec¡bió evidencia fotográfica, en la que se hacía
constar que la rendija había sido cerrada, por lo que actualmente el ejemplar puede deambular libremente en
el inmueble; igualmente, se constató que ele.iemplar cuenta con sus vacunas correspondientes.

Derivado de lo anterior, se estableció contacto con la persona denunciante, la cual señaló que a la fecha el

ejemplar canino se encuentra en condiciones de bienestar.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se d¡o atención a ta presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Su bprocuradu ría, se está en apt¡tud de emitir la resolución adm¡nistrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario
de las disposicionesjurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocimiento de
hechos en eI inmueble ubicado en calle Rosa Tártara, número 111, colonia Ampl¡ación Mol¡no de Rosas,

Alcaldía Álvaro Obregón, constatando la ex¡stenc¡a de un ejemplar canino, al cual der¡vado de la
intervención de esta unidad adm¡nistrativa, de manera voluntaria, se le perm¡te deambular libremente
dentro del inmueble, por [o que actuatmente cuenta con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de
Protección a los Animales en la Ciudad de México.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la
m¡sma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y s

RESUELVE-----

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracc¡ón
Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciud ad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.------

C,<,c.e.p.- Lic. Mari¡na 8oy Tamborall.- Procurador¿ Ambiental y del Ordenamaento Territorial de la Ciudad de México. Par¿ su superior
conocimiento. E'mail: ccp OF PROCURADORA@oaot.org.mx
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Así lo proveyó y firma la B¡ót. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 51 fracc¡ones ll y XXll

de su Reglamento
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